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Red General de Vías Pecuarias 
 

Las vías pecuarias se definen por la Ley 3/1995, de 23 de marzo, como las rutas o 

itinerarios por donde discurre o ha discurrido tradicionalmente el tránsito ganadero. 

Herederas de una larga tradición, combinan valores históricos, culturales, 

geográficos, ecológicos y recreativos. El conjunto de las vías pecuarias reconocidas 

por las administraciones constituye la Red General de Vías pecuarias, que incluye 

las diferentes clases de vías pecuarias: cañadas, cordeles, veredas, coladas, así 

como lugares asociados (descansaderos, abrevaderos, etc.) 

La cartografía de la Red General de Vías Pecuarias (RGVP) se ha elaborado por 

agregación de la correspondiente información que hoy en día mantienen las 

Comunidades Autónomas como órganos competentes en su clasificación, deslinde y 

amojonamiento. A partir de los trabajos de coordinación y normalización llevados a 

cabo por el Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se ha 

adoptado un modelo de datos unificado en el que se ofrece la información 

geográfica de los trazados de vías pecuarias de toda España. Existen zonas 

pendientes de revisión e incorporación por lo que, en todo caso, sigue en desarrollo 

continuo para lograr un mantenimiento adecuado que cumpla el objetivo de ofrecer 

la mejor información posible. 

Dentro de la información, además del nombre, estado legal, tipo de vía pecuaria, e 

identificador único de los tramos con su longitud, se recoge si pertenece a la Red 

Nacional de Vías Pecuarias. La Red Nacional, incluida en la anterior, está formada 

por cañadas y otras vías pecuarias que garantizan la continuidad de las mismas, 

siempre que su itinerario discurra entre dos o más comunidades autónomas y 

también las que sirvan de enlace para los desplazamientos ganaderos de carácter 

interfronterizo. 
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CONSULTA A TRAVÉS DE SERVICIOS WMS Y METADATOS 

• Servidor WMS: Para visualizar la información espacial es necesario 

disponer de un Sistema de Información Geográfica. 

▪ URL de acceso al servicio: 

https://wms.mapama.gob.es/sig/Biodiversidad/ViasPecuarias  

▪ Descripción del servicio: Características del Servicio 

(Capabilities versión 1.3.0)  

 

• Metadatos: Para visualizar la información espacial es necesario disponer de 

un Sistema de Información Geográfica. 

▪ URL de acceso al servicio: 

http://www.mapama.gob.es/ide/metadatos/index.html?srv=meta

data.show&uuid=c01b13bb-4fe9-4d4c-a155-2ba92f93e111 

 

 

Para más información consultar la página web del Ministerio: 

• https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/politica-forestal/vias-

pecuarias/default.aspx 

• https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-

naturaleza/informacion-disponible/vias_pecuarias.aspx 
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VÍAS PECUARIAS 

 

 
 

  
 

 


